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4.— Objeto Social: Será insf 
talar en el territorio de la Ref; 
pública del Ecuador plantag 
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5.— El domicilio principal 

la compañía será la ciu 
dad de Quito. 

7.— Capital Social: 
UN MILLON DE SUCRES (SA 
1'000.000,00) dividido en mil 
(1.000) participaciones de UN 
MIL SUCRES (S/ 1.000) de 
valor cada una. 

8.— Integración de Capital: 
Se encuentra íntegramente 
suscrito y pagado en nume- 
rario la suma de OUINIEN- 
TOS MIL SUCRES; queda 
por pagarse la cantidad de 
QUINIENTOS MIL SUCRES 
en el plazo de un año. 

9.— Forma de administra- 
ción y representación legal: 
La compañía estará goberna- 
da, por la Junta General de 
Socios y administrada por el 
Presidente, por el Primer Vi- 
cepresidente, por el Segundo 
Vicepresidente y por el Geren- 
te. Los representantes legales 
de las compañías serán el 
Presidente, el Primer Vicepre- 
sidente y el Gerente. 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 31 Enero 1978. 
Germán Carrión A., 

SECRETARIO GENERAL 
DJ—RL 
RMN. 
EXT.: 047.   

    

    

    

     

  

   

A tituyó en la ciudad de Quito 
ii el 18 de Enero de 1978, por 

Y Séptimo (gl Cantón Quito. Di- 
ej cha constitución ha sido apro- 
Y bada por el señor Superinten- 

di dente de Compañías, median- 

      DE 2:30 a 12:00 p.m. 

JAMES BOND AL SERVICT 

José Edmundo Bastante, 2 Ul Promo - QUITO 

Jueves, 2 de febrero de 1978 : 
o $ añds) 
LUNETA” "py 18,00 "LUNETA - 

TURA PUBLICA DE CONS 
TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD 

INDUS- 

C. LTDA.”. 

1— La compañía se cons- 

Escritura Pública “celebrada 
ante el señor Notario Décimo 

te Resolución N:* 3749 de 31 
Enero 1978. 

2.— Los socios que confor- 
man la compañía son los se- 
ñores: Abraham  Freidman 
Pasternak, casado y Hans 
Jeorg Funk Baertschi, soltero. 
Los socios son de nacionalidad 
ecuatoriana y suiza, respec- 
tivamente, y domiciliados en 
la ciudad de Quito. 

La compañía se deno 
minará “INDUSQUIMA —IN- 
DUSTRIAS QUIMICAS ANE- 
XAS C. LiIFDA.”. 

4.— Objeto social: El obje- 
to de la compañía es la pro- 
ducción, importación, expor- 
tación y comercialización de 
suspensiones, emulsiones poli- 
méricas, polímeros, surfactan- 
tes. 

5.— La compañía tendrá un 
plazo de duración de 30 años. 

6.— El domicilio es la ciu- 
dad de Quito. 
1— Capital social: es de 

NOVECIENTOS NOVENTA 
MIL SUCRES (S/ 900.000,00), 
dividido en NOVECIENTAS 
NOVENTA participaciones de 
UN MIL SUCRES ($ 1.000,00) 
de valor cada una. 
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  8.— Integración del capital: 
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to y se paga el 50% ($ 
450.000,00) en numerario y el 
restante 50% lo pagarán en el 
plazo de 1 año. 

9.— Forma de administra- 
ción y representación legal: 

JAMES ROND AL SERVICIO 
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La compañía será gobernada * 
por la Junta General de So- ” 
cios y administrada por el 
Presidente y el Gerente éste ; 
último ejercerá la representa- 
ción legal de la compañía. 

Eo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 
legales consiguientes. 

Quito, a 31 Enero 1978. 
Germán Jarrión A., 

SECRETARIO GENERAL 
DJ—RL 
CSI. 
23—1—78 
No. 039 

EXTRACTO 
Juzgado Séptimo Provincial 

de Pichincha. 
ACTOR: MARIA GUADA- 

LUPE ALDAZ SIMBA. 
DEMANDADOS: LEONOR 

Y GLEMENCIA ALDAZ Y 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE JO- 
SE RAFAEL ALDAZ PINTO, 
OBJETO DE LA DEMAN- 

DA: INVENTARIOS. 
TRAMITE: ESPECIAL. 
Lo que comunico a usted 

para los tines legales consi- 
guientes, previniéndole de ia 
obligación que tiene de seña- 
lar domicilio dentro del perí- 
metro que ordena la ley para 
notificaciones  posteriores.— 
Quito, a 23 de BHnero de 1978, 

Carlos del Pozo, 
Secretari. del Juzgado 
Séptimo Provincial de 
Pichincha. 
(Hay un sello), 

 


